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VISTO:

Estas actuaciones y el pedido de equivalencia de materias formulado a /
fajas 31 por el alumno Norberto Miguel r~lartinengo j teniendo en cuenta lo in-
formado por Oirecci6n de Alumnos, como así tambi~n las opiniones emitidas en
cada caso por los profesores de las distintas materias; atento a lo aconseja
do por el Cepartamento de Ciencias Naturales y en uso de las atribuciones /-
que le confiere el artículo 3° de la Ley nO 21.276,

EL RECTORDE LA UNIVEf-1SIOADNACIOt'lJALDE SALTA

,1 E S U E L V E:

ARTICULO10.- Conceder al alumno Noroorto r.1iguel MARTINENGOequivalencia de
las siguientes materias para la carrera de Ingenieria Aqron6mica (Plan 1974),
por las asignaturas que en cada caso se indica y que el recurrente aprobara
en la Facultad de Agronomía y Zootecnia de la Universidad Nacional de Tucu-
mán, seg6n comprobante agregado a fajas 2:

- PRODUCCIO~JANIiv1AL1 por "lootecnia General".
ANALISIS ,J1ATf::MATICOpor ",flatemática".
BOTA¡'ICAGENERALpor "Botánica General".

_ G;UIiIiICAGErJEr.::¡ALE INORGANICApor "Química General e Inorgánica".
FISICA GEhlERALpor "Ff s i ce 1" y "Fisica 11".

- QUIMICAOf-iGANICApor "Química Orgánica".
_ CALCULO':5T/1,DISTICOy BIOí/t;:TRIApor "Biometda y Tácní.ca é:xperimental".

BOTANICASIsr::UATICA por "Botánica ::.special".
_ ~.1AQUINASAGRICOUl,Spor "Oementos de I.:ecánica y ¡'J1aquinaria Agdcola".
- GENJ:;:TICApor "Gen~tica".

A,lTICULO2°.- Conceder equiparaci6n parcial de la asignatura QUIMICABIOLOG.!,
eA de la carrera de Ingenieda Agron6mica (Plan 1974), por la materia "Quí-
mica Orgánica" aprobada en la Universidad Nacional de Tucuman , debiendo el 1
recurrente aprobar los siguientes temas del programa vigente para obtener e-
quiparaci6n total: TC::~1ASIII, VIII, IX, X Y XI (completos). Se fija sesenta
(60; días de plazo, a partir de su notificaci6n, para el cumplimiento del re
quisito exigido por la cátedra.

ARTICULO3°._ Conceder equivalencia de la asignatura INTI100UCCIONA LAS CIEt:J.
CIAS ,l\GRARIASde la carrera de Ingenieda gron6mica (Plan 1974) I por las 1
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siguientes asignaturas aprobadas en la Universidad Nacional de Tucumán, y en
virtud de que los contenidos básicos de tales materias cumplen con los obje-
tivos previstos en el plan de estudios para Introducci6n, asignatura que tie
ne carácter introductorio y general de las ciencias agrarias: "Zootecnia Ge-
neral" , "~"atemática", "Botánica General", "Quimica General e Inorgánica", /
"Fisica 1", "Física 11", "Química Orgánica", "Biometria y Técnica Experimen-
tal", "Botánica Especial", "Elementos de f!i8cánica y ¡,laquinaria Agrícola", /
"Genética", "Quimica Analitica" y "Sociologia Agraria".

ARTICULO4°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General Académica para su toma
de raz6n y demás efectos.


